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1a Cumbre de Comunidades Migrantes Latinoamericanas

Domingo 13 de mayo del 2007

Notas de la Mesa de Deliberación
GENERO
PROPUESTAS CONSENSADAS

· Transversalizar el enfoque de género en todas las propuestas de la Cumbre de Morelia (proyectos, propuestas de Ley) y garantizar que exista un seguimiento real.

· Visibilización y reivindicación de la incidencia económica del trabajo de las mujeres y luchar contra la segregación ocupacional, empezando por la equiparación del trabajo del servicio doméstico, (mayor sector laboral de las mujeres inmigrantes) al Estatuto de los Trabajadores.

· Fortalecer el movimiento asociativo inmigrante de las mujeres, formando, creando desarrollo, económico, promoviendo incidencia política.

· Visibilizar la influencia de la migración femenina en los cambios sociales, económicos, culturales y políticas.

PROPUESTAS ESPECÍFICAS de PARTICIPANTES EN EL TALLER

· Agilizar los trámites de permisos para trabajar de manera autónoma gestionando sus propios negocios o proyectos productivos.

· Promover la participación en espacios de decisión para generar incidencia política.

· Revisar las leyes migratorias y reivindicar la inclusión de la perspectiva de género.

· Velar por el respeto y fiel  cumplimiento de los derechos laborales de las mujeres inmigrantes trabajadoras en el sector agrícola.

· Estudiar la migración por causas de género, violencia contra la mujer, violencia intrafamiliar, prácticas culturales contra la mujer, por represión sexual.

· Contemplar también la  feminización de la emigración y los impactos en la estructura familiar.

· Desterrar la trata de las mujeres y niños y violación de sus derechos humanos. Contemplar el protocolo de las Naciones Unidas relativo a la criminalidad transnacional organizada, sobre la trata de los seres humanos, especialmente la trata de mujeres para prostitución, como instrumento para comenzar a tratar esta situación. Asegurar procesos de alfabetización en esta población para facilitarles las herramientas para enfrentarse a sus situaciones. Desde las organizaciones trabajar en la denuncia, asistencia a la víctima y prevención. Abrir espacios para denunciar estos temas por ejemplo a través de las redes de internet. 

· Condenar y pedir su libertad inmediata de María Concepción Moreno Arteaga, condenada injustamente por ayudar a inmigrantes. Luchar contra la criminalización de personas cuyos crímenes son la asistencia al migrante en cualquier país. Tomar actitudes pro-activas ante estas leyes que refuerzan la doble discriminación como migrantes y como mujeres. Concepción Moreno fue encarcelada el 9 de marzo del 2005 por ofrecer comida y bebida a migrantes centroamericanos.  

· Evitar el control y dependencia de las mujeres a través de las remesas. 

· Tratar los pagos retrasados que el gobierno les debe a muchos migrantes que salieron del país hacia Estados Unidos como ´braceros´. 

· Procesos legales, facilitación de la obtención de documentos del colectivo migrante en general, y las mujeres en particular para asegurar la mayor protección de la mujer tanto en la sociedad de origen como de destino y en los países de tránsito.

· Tratar el tema de la migración femenina en relación a las redes familiares, especialmente jóvenes y ancianos. Buscar la igualdad de derechos, enfatizando procesos de educación de los jóvenes a varios niveles

· Importante considerar género en relación con otras variables, sobretodo clase social. Facilitar el diálogo entre mujeres de diversos estratos sociales y económicos. Asegurar la inclusión de las contribuciones de las mujeres en situación económica más precaria, y por lo tanto con menor ´voz´ en el campo político. 

· Crear campañas de sensibilización y trabajo educativo, tratando el género no solo como una realidad de ´mujeres´ sino una realidad compartida por hombres Y mujeres, que permea el día a día, y que afecta a la sociedad en su totalidad. 
· Triple problemática de la mujer migrante indígena, como migrantes, mujeres e indígenas. Abordar de manera inmediata la alfabetización y educación de este colectivo. Estas iniciativas son claves para proteger a las mujeres y prevenir su entrada en el mercado de trata de mujeres.

· Reconocer la formación educativa de las mujeres que emigran, clave al movimiento social internacional. Necesidad de cambiar la imagen de la mujer migrante ante la sociedad internacional. 

·  Actuar a nivel local, nacional y transnacional. Compromiso del Comité Organizador Internacional de evaluar las propuestas y continuar el diálogo. 
· Como mujeres, facilitar cambios a nivel estructural, llamando la atención a la transversalización de la realidad de género a todos los niveles de la experiencia migratoria. 

· Crear iniciativas para tratar la violencia de género, a partir de las relaciones de pareja, y contemplando esta realidad desde los más jóvenes. Procesos de educación hacia la equidad de las mujeres para evitar la violencia de género.  

· Incluir la realidad de género en la Declaración de Morelia

